RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005411, Ent. N° 929/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 84/2013 cuyo objeto es el suministro e instalación de autoclaves para diferentes unidades;
 RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.7.2014, resolvió no formular observaciones al procedimiento, disponiendo cometer a la Contadora Delegada en A.S.S.E. la intervención del gasto de U$S 545.340 IVA incluido y $ 1.138.522,3 IVA incluido;

                                 2) que, por Resolución de 26 de agosto de 2014, el Gerente Administrativo de ASSE adjudicó la licitación y, con fecha 11 de noviembre de 2014 el gasto fue intervenido por la Cra. Delegada;

  


         3) que en la oportunidad se remite proyecto de resolución del Director de la División Administración de A.S.S.E. de fecha 10.2.2015, mediante el cual se amplía la Licitación de obrados por la suma de U$S 270.108 y $ 363.487 con IVA incluido;

                                             4) que el plazo para la entrega e instalación del equipamiento varía entre los 150 y los 180 días comerciales, por lo que el contrato se entiende vigente y, además, consta la conformidad de las adjudicatarias para la ampliación y se señala que se realizó el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244 (deudores alimentarios);  
    
CONSIDERANDO: que la ampliación se adecua a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de U$S 270.108 y $ 363.487 IVA incluido, derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 84/13;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.6.2010);

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.-
cr
